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16 de marzo de 2020N.º 52

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 589/20

AYUNTAMIENTO DE HOYORREDONDO

E d i c t o
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el Expediente de Modificación de 

Créditos número UNO dentro del vigente Presupuesto 2019, por importe de CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA Y SEIS (5.723,66) €, siendo las partidas que 
han sufrido modificaciones o de nueva creación las que se relacionan, estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 169, en relación con el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinente y en caso de no presentarse se considerará en acuerdo 
como definitivo.

Hoyorredondo, 9 de enero de 2020.
El Alcalde-Presidente, Florentino Hernández González.


